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VISI1O!

El Convenio con el Ministerio de Dducación de 12 de septiembre de 2Ol7 que
adjudicó el Proyecto Núcleo científico Tecnológico parJel Desarrollo coste¡o
Sustentable;

Lo definido por la Universidad en los focos 1,2 y 3 del plan de Desarrollo
Estratégico Institucional, 2OtT -2O27;

La Politica de Vinculación con el Medio aprobada por el H. Consejo Superior y
promulgada por Decreto de Rectoria N.1Z/2019;

La necesidad de formaliz-ar el Núcleo cientiñco Tecnológico para el Desa¡rolro
Costero Sustentable derivado del proyecto;

Lo informado por el Director de Núcleo y lo propuesto por la Vicerrectora deVinculación con el Medio;

Lo informado por la Secretaria General de la Universidad;

Las facultades que me confiere el articulo 37 de los Estatutos Gene¡ares de ra
Universidad :
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DECRSTO:

PRrüERo: Forrnaliza el Núcleo cientifico Tecnológico pa¡a e¡ Desarrolro costero
l-1".!:l!OFl es 

. 
un gmp-o 

_ 
multidisciplinario' intégrado por académicos,pnolesronales y estudiantes deJa l]ni-versidad, que tiene por objeüvo favorecer ypotenciá¡ el ecosistema entre Ia universidad y-ras comunidadés costeras de láRegión del Biobio, para contribuir a su desai-rollo, gobemanza y resiliencia, através de la educación, linculacign, investigacióí, investigación aplicaáa,innovación y la transferencia de conocimiento y teinoloja.
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SEGI,¡[IX): El Núcleo desarrollará principalmente acciones tendientes a:
a) Preservar los recursos naturales para la sustentabilidad;
b! Gestión de riesgo y resiüencia;
c) Educación, cultura e identidad local;
d) Innovación y emprendimiento para el desarrollo sustentable;
e) Salud y bienestar.

TERCERO: El Núcleo estará bajo la dependencia de la Vicerrecto¡ía de
Vinculación con el Medio, a cargo de un Director nombrado por el Rector, a
propuesta de ese Vicerrector. Dr:¡ará 2 años en el cargo, mientras cuente con su
confianza.

CUARffr: El Director será el encar-gado de velar por el adecuado curnplimiento de
los objetivos del Núcleo y de planificar, liderar, gestionar y supervisar las
actiüdades que se desa¡rollen, asi como, ejercer las demás funiiones específicas
que le asigne el Vicerrector de Vinculación con el Medio.

Concepción, 25 de junio de 2O2O
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